
DNI APELLIDO 1 APELLIDO 2 NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN

###0399## DIAZ BARREIRO CLAUDIA [2]

###1325## JUAN ALONSO CARLOS [2]

2
No cumplir los requisitos previstos para el acceso por el turno de 

promoción interna.

Esta causa da lugar a la exclusión definitiva del turno de promoción 

interna  salvo que el solicitante pudiera acreditar, dentro del plazo 

establecido para la subsanación, los requisitos relacionados con el 

acceso por el turno de promoción interna según lo exigido en la 

convocatoria. Trascurrido dicho plazo sin hacerlo decaerán de su 

derecho.

ANEXO II-III

LISTADOS PROVISIONALES DE ASPIRANTES EXCLUIDOS EN EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA EL  ACCESO, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN, A PLAZAS DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO DE LA CATEGORIA DE TERAPEUTA OCUPACIONAL DEL SERVICIO DE 

SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

TURNO PROMOCION CUPO GENERAL

CAUSAS DE EXCLUSIÓN MODO DE SUBSANACIÓN

 


